










REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D. C.,    noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 
Radicado: 11001-31-03-044-2021-00464-00 
 
Agréguese a autos para los fines pertinentes y se deja a disposición de las partes, 

las respuestas emitidas por Salud Total EPS, Seguros Generales Sura S.A., Alcaldía y 

la Secretaría de Tránsito de Ibagué [pdf_136, 153, 170].  

 
En atención al informe secretarial que precede, esta sede judicial, fija la hora de 

10:30 a. m. del viernes 19 de enero de 2024, para continuar con la audiencia que 

trata el artículo 373 del C.G. del P, donde se llevará a cabo la contradicción de los 

dictámenes periciales y la recepción de los testimonios, alegatos de conclusión y 

en lo posible sentencia. Prevéngase a los apoderados y testigos que su 

incomparecencia injustificada a la diligencia les acarreará las sanciones 

contempladas en la ley. 

 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según 

el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Como quiera que no se ha obtenido respuesta de Colpensiones al requerimiento 

realizado en auto del 10 de marzo y 18 de julio de 2023, por secretaría ofíciese a la 

entidad con el fin de que de que proceda a dar respuesta de forma inmediata a 

lo solicitado por el despacho, so pena de las sanciones de ley. Adjúntese al oficio 

remisorio copia de los archivos digitales 64, 65, 95, 93, 95, 99, 127, 128 y 135. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Firmado Por:



Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
 
Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-00222-00 
 
 

Por cuanto la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes los dineros 

consignados por concepto de embargo de salario de los demandados obrantes 

en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El juez 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D C. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

PROCESO Nº 2022-00222  
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 21 de febrero de 2.023 y de 

conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 

presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 

CONCEPTO

Valor agencias en derecho 1,500,000.00

TOTAL

VALOR

1,500,000.00  
   

 
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-00390-00 
 
 

Por cuanto la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El juez 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D C. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
PROCESO Nº 2022-00390 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de agosto de 2.023 y de 

conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 

presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 

CONCEPTO

Valor agencias en derecho 2,000,000.00

Gastos Notificacion 12,300.00

TOTAL

VALOR

2,012,300.00  
   

 

 
 CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ.      
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Para todos los efectos procesales téngase en cuenta la manifestación de Diana 

Lucia Peña Acosta, sobre la renuncia del poder que le fue conferido por la parte 

activa, junto la respectiva comunicación [pdf_43 a 46].  

 

Por secretaría liquídense las costas del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El juez 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
              
 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-00552-00 
 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderada judicial el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A 

promovió proceso ejecutivo en contra de José Euclides García, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 

Mediante auto de enero 26 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte 

pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra de página 6 a 12 del archivo 

digital 01 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio del 

extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se ordene 

seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en agosto 14 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 

SEGUNDO. Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

TERCERO. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $ 9.000.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO. Remitir la presente actuación a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios 

respectivo, una vez se cumpla con los requisitos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El juez 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00064-00 

 

Agréguese en autos, téngase en cuenta y se deja a disposición de las partes, para 

todos los fines procesales pertinentes la respuesta emitida por la DIAN [pdf_23]. 

 

Se exhorta a la parte demandante acredite el diligenciamiento de los oficios 

ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas – artículo 125 del C.G.P. 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación a la sanación 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Una vez computado lo anterior, ingrese el expediente al despacho para proveer lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El juez 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00116-00 

 

Agréguese en autos, téngase en cuenta y se deja a disposición de las partes, para 

todos los fines procesales pertinentes la respuesta emitida por la DIAN [PDF_15 a 19]. 

 

Conforme la solicitud elevada por la DIAN, el despacho dispone que por secretaría 

se oficie a la citada entidad informándole que se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 465 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

El juez, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00116-00 

 

Agréguese en autos, téngase en cuenta y se deja a disposición de las partes, para 

todos los fines procesales pertinentes la respuesta emitida por la DIAN [PDF_15 a 19]. 

 

Conforme la solicitud elevada por la DIAN, el despacho dispone que por secretaría 

se oficie a la citada entidad informándole que se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 465 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

El juez, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           

     
Ref.: 11001-31-03-044-2023-00524-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

de mayor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de: 

 

1. Ricardo Hernández Chauta y Rosalba Pardo Quiroga por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1.1. $ 73.802.932,89 por concepto de capital incorporado en el pagaré nro. 

204119037779 allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir del 1 de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa solicitada en el libelo, mientras 

esta no supere la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Ricardo Hernández Chauta por las consecutivas obligaciones: 

 

2.1. $ 16.256.465,61 por concepto de capital incorporado en el pagaré nro. 

2805014701 allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir del 7 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2.2. $ 1.371.275,69 por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré nro. 

2805014701.  

 

2.3. $ 81.938.793 por concepto de capital incorporado en el pagaré nro. 14987575 

allegado como base de la ejecución, además de los intereses moratorios causados 

a partir del 7 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.4. $ 4.636.837 por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré nro. 

14987575.  

 



 

Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Decrétese el embargo y posterior secuestro de los bienes objeto de garantía real. 

Ofíciese.  

 

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 431 y 432 ibidem, la que también podrá efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las 

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la 

parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Patricia Mendoza 

Usaquén como apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

El juez, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)           
 

Ref.: 11001310304420230052600 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde la 

dirección de correo electrónico de la parte demandante (inciso 1° del artículo 5, 

en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo contrario, adose 

el poder conferido en el que se observe la presentación personal efectuada por 

los poderdantes (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Agréguese a los hechos de la demanda, sí la parte demanda incumplió algunas 

de las cuotas pactadas en el numeral segundo del acuerdo conciliatorio del 23 de 

enero de 2020, adelantado ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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